
CARTAGENA

Oficio AMC-OFI-0085947-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., martes, 27 de octubre de 2015

Señor

FAJID MARUNWALKER

Almirante Colon Mz. Y lote 14 Et. 3®

Celular 3126132524

Cartagena

Asunto; RE: Certificado de Uso de Suelo, radicado EXT-AMC-15-0055000

Cordial saludo,

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, esta Secretaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial se permite Certificar:

Que el predio identificado con Referencia Catastral No. 00-01-0002-1248-000
ubicado en transversal 9 No 9-366 Cielo Mar en la Boquilla de esta ciudad, se
encuentran dentro del área indicada y delimitada gráficamente en el plano de
Uso del suelo PFU 5B/5 como ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 3 (INST3) y se le
aplicarán las normas contenidas en la norma citada, tal como se observa en la
siguiente imagen:

REFERENCIA

MATRICULA

USO

TRATAMIENTO

RIESGO PRI

RIESGO SEC

CLASIF SUELO

ESTRATO

000100021248000

No disponible

INSTITUCIONAL 3

CONSOLIDACION

Nc diSDombis

No disponible

SUELOURBANO

No Oisponibis

Imagen No.1 Plano PFU 5B/5 Usos de Suelo-Fuente POT

La Actividad Institucional 3 (Inst3), se encuentra regulada por el Cuadro de
Reglamentación No. 2 en suelo Urbano y suelo de Expansión, del Plan de
Ordenamiento Territorial, así: ^ .

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana
Bolívar. Cartagena

1

7(57)5 6501095-6501092
Línea gratuita: 018000965500

info@cartagena.gov.co
www.cartagena.gov.co



T44oms/L
CARTAGENA

USOS

PRINCIPAL Institucional 3

COMPATIBLE Institucional 1 y 2-Turístico
COMPLEMENTARIO Comercial 1 y 2 - Industrial 1 - Portuario 1
RESTRINGIDO Industrial 2 - Portuario 2

Institucional 4. Circ. No. 1 - 2007.

PROHIBIDO Comercial 3 y 4-Port. 3 y 4-lndust. 3-Residencial

La actividad Institucional 3 {lnst-3) tiene su regulación en el Cuadro de
Reglamentación No 2, definida como: "Establecimientos que prestan servicios
especializados de cobertura distrital. Considerados de alto impacto urbanístico,
requieren edificaciones especializadas de gran magnitud obras de infraestructura de
servicios públicos y su cobertura abarca la totalidad del temtorioy áreas de municipios
vec/nos" (negrillas y resalto propios).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cuadro anterior, la actividad
URBANIZACION que Usted pretende iniciar en el predio identificado
iniciaimente se encuentra como uso PROHIBIDO para la actividad Institucional
3 (Inst3).

En el predio mencionado señalada como actividad INSTITUCIONAL 3, solo se
podrá desarrollar las actividades permitidas como uso principal, compatible y
complementario que contiene el Cuadro de Reglamentación No 2 de! Plan de
Ordenamiento Territorial.

Este concepto de uso de suelo se sujeta a lo dispuesto en el artículo 51 del
Decreto 1469 de 2010, compilado en el artículo 2.2.6.1.3 numeral 3° del Decreto
1077 de 2015.

Con base a lo anterior, doy respuesta de fondo a su solicitud.

Atentamente,

DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA

Secretaria de Planeación Distrital

Vo Bo JAVIE^ORENO GALVÍS
Profesional Universitario

P/Arq. Ana Caro Romero
Asesor Externo SPD

ais
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CARTAGENA

Oficio AMC-OFI-0086248-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 28 de octubre de 2015

Señor

FAJID MARUN WALKER

Almirante Colon Mz. Y lote 14 Et. 3°

Celular 3126132524
Cartagena

Asunto; RE: Certificado de Uso de Suelo, radicado EXT-AMC-15-0055000

Cordial saludo,

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, esta Secretaría de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial se permite Certificar:

Que el predio identificado con Referencia Catastral No. 00-01-0002-1249-000
ubicado en transversal 9 No 9-360 INT lote IB de esta ciudad, se encuentran dentro
del área indicada y delimitada gráficamente en los planos de Uso del suelo PFU
5B/5 y Clasificación del Suelo PFG 5/5 se localiza en el SUELO RURAL y ZONA
VERDE DE PROTECCION ZVP y se le aplicarán las normas contenidas en la norma
citada, tal como se observa en la siguiente imagen:

REFERENCIA 000100021219000

MATRICULA No diSpOftlOI»
USO ZCfNAVERDECE PROTECCION

TRATAMIENTO MANGLAR

Riesgo pri no ai$poniDi«
Riesgo sec no dispooioic

CLASIF SUELO ZONA DE PROTECCION MANGLAR

ESTRATO No disponibl»

Imagen de clasificación delSuelo, Distrito de Cartagena, fuente POT

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de laAduana ^
Bolívar, Cartagena
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CARTAGENA

Oficio AIVIC-OFI-0086248-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 28 de octubre de 2015

Señor

FAJID MARUN WALKER

Almirante Colon Mz. Y lote 14 Et. 3°

Celular 3126132524

Cartagena

Asunto: RE: Certificado de Uso de Suelo, radicado EXT-AMC-15-0055000

Cordial saludo,

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, esta Secretaría de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial se permite Certificar:

Que el predio identificado con Referencia Catastral No. 00-01-0002-1249-000
ubicado en transversal 9 No 9-360 INT lote 1B de esta ciudad, se encuentran dentro
del área indicada y delimitada gráficamente en los planos de Uso del suelo PFU
5B/5 y Clasificación del Suelo PFG 5/5 se localiza en el SUELO RURAL y ZONA
VERDE DE PROTECCION ZVP y se le aplicarán las normas contenidas en la norma
citada, tal como se observa en la siguiente imagen;

REFERENCIA

'.lATRlCUL*

USO

TRA,TAMtENTO

RIESGO PRi

RIESGCSEC

CLASIF SUELO

ESTRATO

l>0010002T2490(M]

No diSpeniDlt

ZONA VERDE OE PROTECCION

MANGLAR

No asocxbia

No disponiDK

ZOWA OE PROTECCION MANGLAR

No diSOOniDle

Imagen de clasificación del Suelo, Distrito de Cartagena, fuente POT

Centro Diagona! 30 No 30-78
Plaza de laAduana^vV \
Bolívar, Cartagena

T(57)5 6501095-6501092
Linea gratuita: 018000965500

info@cartagena.gov.co
www.cartagena.90v.c0
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SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DEL SUELO

lias, Día^^ Mes AñoCartagena de Indi

Señores

SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL

Ciudad

Nombre Completo del Propietario

Nombre del Establecimiento Comercial

Actividad a Desarrollar o Desarrollada
c;,2,fóí\fj (í^í^íL

N..e.o a.a Rer.enc. 00J£) /-10)^^0
Barrio ^ ^^ ^ Dirección

ANEXO

• Copia original de la Carta Catastral debidamente sellada, expedida por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi indicando o resaltando el predio a estudiar,

• Debe consignar en el BANCO BBVA A FIO.SERVITRUST GNBSUDAMERIS- EF ALCALDIA DE CARTAGENA
UT GNB-USO DE SUELO Y NOMENCLATURA, ELVALOR DE $ 21.000, oo M/cte. En la cuenta de ahorros No
756-001400

• Anexar recibo de consignación,

Diligencie el Formato con letra clara y legible, la información errónea, incompleta o poco clara genera la devolució i
de la petición para el reinicio del trámite.

Toda documentación anterior debe ser enviada a la oficina de archivo y correspondencia de la Alcaldía
conlof documentos y exos(primerpiso, Plaza de laAduana)

Firma y cédula del solicitante

^rz

'S.

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias
Dirección: Teléfonos:
Centro Diagonal 30 No 30-78 - 65Ü1095
Plaza de la Aduana Línea gratuita;
Cartagena Bolívar 018000965500

lnfo@cartagena.gov, co
www.cartagena.gov.co

Distrito Turístico y Cultural
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CAJERO

OtroSITO A CUSliTA
DE AHORROS

NñTUKA

mm DE CUESTA: OOñ-0756-83-020000i<00 fW

Ell EfECTIVO Y/O OOCOUEHTOS
ft ft U 6

HORA : 09:02:17

" fECHA OPER : 27-08-15
FECHA VALOR: 27-0B-15

HOftBRE DEL CLIENTE: SERV'ITRUST m SUDAHERIS SA HOV.: 000000286 1/ 1

NO. CHEQUE IMPORTE IHPORTE EN EfECTIVO (M)
I 21,000.00

IHPORTE EN DOCUMENTOS (NN)
% 0.00

TOTAL OEl DEPOSITO EN (HN)
I 21,000.00

CANT. OE DOCU

/n /

O/.íTX)
60^2

ftVOR íítfAlíOAñ EWE RECIBO

'Vf% 6- " .

• CUENTE •
AíN;20I3 2110641
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- Ofl CAJERO

0tP06IT0 A CÜEHTA
D! AHORROS

HATÜNA

HUílEfiO DE CUENTA: OOlVo756-83-0200001400 «H

líOMBfiE DEL CLIENTE; SERVITRUST GN8 SUOAHERIS SA

NO. CHEQUE IMPORTE

CAHT. Ot DOCUHEN

Z(. ooO
€023312

- CLIENTE-

£N EFECTIVO Y/O DOCUMENTOS
B 8 V A

HORA : 09:02:48

FECHA OPER : 27-08-15
FECHA VAlOfi: 27-08-15

HOV.: 000000287 1/ 1

IMPORTE EN EfECTIVO Í«N)
I 21,000.00

IHPORTE EK DOCliflENTOS (UN]
I O.OO

TOTAL DEL DEPOSITO EN (NN)
$ 21,000,00

qoD

JUNACnS 2n084f



&d> IGAC
A t«nTUTOGEOGJ>Xf4CO

AiNC/b AGUSTiNCCeAZa
1935-2015

TDDOSPORUN

^ NUEVO PAIS
^A2 CQl>IDAO EDUCACIÓN

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

CERTIFICA 8526-172951 -88217-15909969

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que MARU WALKER FAJIEJ-ALEJANDRO identificado(a) con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1050958731 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

DEPARTAMENT0:13-B0UVAR

MUNICIPIO: 1-CARTAGENA DE INDIAS(Distrito Turístico y Cultural)
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0002-1248-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR;00-01-0002-1248-OQO
DIRECCIÓN:T 9 9 366 INTLO 1C

Tipo de documento
CÉDULA DE CIUDADANÍA

MATRICULA:060-171160

ÁREA TERRENO:0 Ha UeOm^
ÁREA CONSTRUIDArO.O

AVALÚO:$ 327,000

LISTA DE PROPIETARIOS

Número de documento

001050958731

Nombre

MARU WALKER FAJID-ALEJANDRO

Elpresente certificadose expide para INTERESADO a lo^J? días de agosto de 2015.

2
Criando Bustamante Mendez

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulacióno una posesión'.

El dato de las áreas se aproxima a la unidad más cercana por exceso o defecto.

La base catastral del IGAC no incluye información de loscatastros de Bogotá. Cali, Medellín y losmunicipios del departamento de Antioquia.

Laveracidad delpresente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia al número de
certificado catastral o dirijasus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.

Fágina 1 de 1
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OFÍCINÁ DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 060-171160

impreso el 11 de Agosto de 2015 a ias 12:54:50 pm

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firmadel registrador en la últimapágina

'.".•T * * •

-mmmm

"íi'
-^-jClRCULO REGISTRAL 060 CARTAGENA DEPTO: BOLIVAR MUNICIPIO: CARTAGENA
'^^reCHA APERTURA; 11/6/1998 RADICACIÓN; 1998-12390 CON: ESCRITURA DE 8/6/1998

VEREDA:-CARTAGENA ^ -

COD CATASTRAL 13001000100021248000

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIONESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS;

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 951 DE FECHA 21-04-98 EN NOTARIA 5 DE CARTAGENA. LOTE NO. UNO - C (1-C). CON AREA

DE 1,460.00M2.(SEGUNDECRET01711 DEJULI06/84).

COMPLEMENTACIÓN:

MAURICIO ALDEMAR RENDON CHIA,ADQUIRIO POR COMPRA HECHA A ORLANDO MARTINEZ MU/OZ, SEGUN CONSTA EN LA

ESCRITURA # 950 DE FECHA 21-04-98 DE LA NOTARIA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 08-06-98. FOLIO DE MATRICULA #

060-00148988.. ORLANDO MARTINEZ MU/OZ ADQUIRIO POR COMPRA HECHA A MAURICIO ALDEMAR RENDON CHIA, SEGUN CONSTA

EN LA ESCRITURA # 2078 DE FECHA 30-12-95 DE LA NOTARIA 5A.DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 25-08-97. FOLIO DE

MATRICULA #060-0148988. ACljJ^DA EL AREA (101.982M2) LINDEROS YMEDIDAS, MEDIANTE LA ESCRITURA #950 DE FECHA
21-04-98 DE LA NOf>^1ÍÍA 5A. D&;|aRTAGENA, REGISTRADA EL 08-06-98, FOLIO DE MATRICULA #060-0148988.-MAURICIO
ALDEMAR RENDON GIjílÁ ADQUÍ^O POR COMPRA HECHA AJOSEFA RODRIGUEZ GUZMAN. SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #2065
DE FECHA 30-12-95 DE.OA NOTÁRjA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 10-04-97, FOLIO DE MATRICULA #
060-00148988.-ACLARA'dÍA,L:/^ ESÓJjlTURA #2065 EN CUANTO AQUE LA VENTA ES TOTAL. SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #
2487 DE FECHA 07-05-96'DE4A EJOJARIA 5A. DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 10-04-97. FOLIO 060-0148988.-JOSEFA
RODRIGUEZ GUZMAN ADQUfhlO^PbR COMPRA HECHA AJAIME SUAREZ MARTINEZ, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #1098 DE
FECHA 09-12-94 DE LA NOTARIA,.5A,^.,DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 18-04-95, FOLIO DE MATRICULA #060-0148988.-JAIME
SUAREZ MARTINEZ. ADQUIRIÓ PÍ3R;C0MPRA QUE HIZO DE LA PARTE RESTANTE AHERNANDO CASTILLO MENDOZA. SEGUN CONSTA
EN LA.ESCRITURA#1093D£.FECÍjÁ'Ó9-'Í2-&rDE-^LA.NOTARIA.5IAJ3E-CARIAGENA-REGISTRADA.ELJ8--02--95.EN.EL.F.OLIO.DE-....
MATRICULA #060-0136055'.-ACLAFC^AtA-ESCRITDRA #1093-EN .CUANTOjA-^ L1NpER0ST^^IDAS;C0RREGTAS:^Epi^
ESCRITURA #1096 DE-FECHA''09-;Í2-94 DÉJj^-NOjARI.A 5A. DB.CARTAGÉNÁ.-R£G1ST.F^dA ELJ1-03-95.Én.EÜ fÓUO 1/*".
#060-OT3'66ñTD'lVípTDO ESfE.INMUEBLE éN'ciNCÓr5)TOfrfáÉBTAÑfET?'É?CRnTjWÁlT0W'DETÉÜffií"to
NOTARIA 5A. DE CARTAGENA. ^EGISTf^DAEL 31-p3-95, FOLIO'DE'frMTRlCULÁ #-060^^1^605 YWOtQ'Í 48^88 v
060-0148991.- HERNANDO CAStfCÍB'MENboZA, ADQLJJRIO POR QOMPBA QUE|hÍZP;ÍA AUGUSJOCESj^R'̂
SEGUbLGQN&TA-£NLA ESCRITUF^ '̂#3'535 DÉ FECf-iX 20=D9-^3Sj.ASÍGJARIA^2DÍ^E=GABJAGENyQ^REGlSJ^
EN EL FOLIO DE MATRICULA,TO60-012H45:-pECl^ LOS LIND^aS Y^DIDASACJUALES^^SEGUN-CONSTA EN LA ESCRITURA
#340 DE FECHA 22-02r94 "DE LA-^NOTARlA^X.pE C^RT;AGENA.'REGISf5AbA.EL 28-0¿^%^
#060-0127245.-DIVIDlbp EST¿ÍN^lJEeLÉ)ENfe LOjÉs. MEDIANTE .EséRÍTORÁ':#3W0-bÍ--FÍCI^ 22-0'2-54--Efl EL FOLIO
#060-C "-EWSi^BÁDOS ESTpS~l5DlS~í:0TÉ^Épl^ÑTE"eSlíRlTQt^#IB7Ü"pE,7Eí"Í=^^^
NOTARIA 4A. DE CARTAGENA. REGISTfV^PA £^12^8-94 EN EL-FOLtó'á '̂̂ TSetíSrsDIvÍDlCto^ÉVÁ'Me^^
MEDIANTE ESCRITURA #167'(rDlTECH!A''Íí^^^^ DE'la1^T^Ma4aWcART/^NA. REGIsf1^X1112^68-94 EN """""
FOLIOS DE MATRICULA # 060-0136051 >¿136052/136053/136054/ 136055/136056.-DESPUES DE UNA VENTA PARCIAL FUE
DECLARADA LA PARTE RESTANTE.-J^roi^TE ESCRITURA #1080 DE FECHA 02-12-94 DE LA NOTARIA 5A. DE CARTAGENA.
REGISTRADA EL 30-12-94 EN EL F^tÍ'#¿6GÍi1 36055..- AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO. ADQUIRIO POR COMPRA HECHA
AMARiaGONZALES GARCIA. SE3uH;¿dNST^ EN LA ESCRITURA #151 DE FECHA 28-05-93 DE LA NOTARIA UNICA DE SAN JUAN
NEPOMUCENO, REGISTRADA EL^ft}tó^9^fC)LI0 #060-0127245. MARIO GONZALES GARCIA, ADQUIRIO POR COMPRA HECHA A
MARUJA PELAEZ DE GONZALES, SEGUN ESCRITURA #1139 DE FECHA 23-05-86 DE LA NOTARIA 1A DE CARTAGENA. REGISTRADA

EL 23-05-86 FOLIO #060-0061950 ACTUALIZADOS LOS LINDEROS Y MEDIDAS DEL LOTE SEGUN ESCRITURA #5040 DE FECHA

23-10-92 DE LA NOTARIA 3A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 24-11-92 FOLO #060-0061950, DIVIDIDO DICHO LOTE POR LA

MISMA ESCRITURA #5040 DE FECHA 23-10-92 DE LA NOTARIA 3A.,REGISTRADA CON FECHA 24-11-92 FOLIO #060-0121056,

MARUJA PELAEZ DE GONZALES, ADQUIRIO POR COMPRA A MARIO GONZALEZ GARCIA, SEGUN ESCRITURA #1837 FECHA 21-10-85

DE LA NOTARIA 2DA. DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 22-10-85 FOLIO #060-0051950. MARIAO GONZALEZ GARCIA. ADQUIRIO

POR HABERSE DECRETADO EN SU FAVOR LA PRESCRIPCION ADQUITIVA DE DOMINIO. PROFERIDO POR EL JUZGADO 4T0. CIVIL

-:v
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3 DE CARTAGENA
I —g CERTIFICADO DE TRADICION - • :
I fágina:2 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 060-171160

I • Impreso el 11 deAgosto de 2015 a las 12:54:50 pm
4 :i "ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLÉ .

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la fimia del registrador en la última página i

|;-p.EL CTO. DE CARTAGENA. SEGUN SENTENCIA DE FECHA 25-01-84 REGISTRADA EL 10-09-84 FOLIO #060-0061950. MEDIANTE - 4 ' ^
_;ESCR1TURA#1973 DE24-09-84 DE LA NOTARIA 2DA. DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 18-10-84 FUERON ACTUALIZADOS LOS
LINDEROS Y DECLARADO EL FENOMENO'DE ACCESION SOBRE EL LOTE.

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipode predio: URBANO
1) TRANSVERSAL 9 # 9-760 SECTOR CIELOMARCORREGIMIENTO BOQUILLA LOTENO. UNO- C (1-C).

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En casode Integración yotros)
060-148988

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fecha 8/6/1998 Radicación 1998-12390

DOC: ESCRITURA 951 DEL: 21/4/1998 NOTARIA 5 DE CARTAGENA. VALOR ACTO; $ O

ESPECIFICACION: OTRO : 911 LOTEO

PERSONAS QUE INTERVIENEN^ EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: RENDON CHIA MAURICIO'á:t)EMAR CC# 5607990 X

'•i'!•'/ i-y,

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha á/771998 Radicación 1998-14430
DOC: ESCRITURA 1485 yV^ElIí 1^^^^ NOTARIA QUINTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $40.925.000
ESPECIFICACION: MODO b'E ÁDQU : 101 COMPRAVENTA - ESTE YOTRO
PERSONAS QUE INTERVIENEN Éf^i^L ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: RENDON CHIA MAURIClÓ-.ÁLpÉÍyiAR CC# 5607990
A: MARUN DIAZ FAJID 'cG¿'731>1368

* %

Wciatd-c-rt-Kwa< - ) OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS •-

^V» >'

ANOTACION: Nro: 3

DOC: OFICIO 929 ..DEL: 3579/1998 A:;' ,y.JÚIZGÁDO 3 C.O^.CEiCARTAGEjSÁ 1
^.F'ech^8/97r99r--^ad¡&ción 1998-m69 ¡Q Q p ]T' pK jn P ^ ,• •[.
3EL: J5/9/1998 o JUZGADO3 C.O.DECARTAGENA 1 ¡N/ALOrL^CTOjSJ)/ 1 ''.j L_/

ESPECÍFrCACÍOÑ: i MEDIDA eAUTfJ>R::;;:-401.EMBARl3'0"C'ONXC(::íaÑrf^ERSÜÍNlAC':TJElíOT^
PERSONAS QUE INTERVÍENEN^EN EL ACTO (X-Titúlarde dereclib're'iPBel domíhió,"1-.Titüfaf dédóTñi'ñió incómpíetój {'?"'%
DE:ESTORHAYDA[^LVARO/fr'"'̂ \ Uí ¡Q íj'íl O ji
A: MASUiibDIAZ-JEAJlD X \ •,>7 / ^

1 i!

ANOTACIÓN: Nro: 4 \ FechíXwÍ?1999" .f^Fíadicáción 1999-733
DOC

ESPECIFICACION

PERSONAS QUE INTERVIENEN ÉÑ ÉL|Áptó (X-Titular de derecho real del dominio, 1-TituIar dS^flóminio incompléfo)
DE: ESTOR HAYDAR ALVARO /
A: MXRUN DIAZ FAJID X

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 2é^/¿90yV'Radicaci^ 1999-1818
DOC: ESCRITURA 2840 DEL: 2&.l'̂ -998 ' NOTARIA 5A DE CARTAGENA VALOR ACTO: $41.000.000
ESPECIFICACION: MODO OE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - ESTE Y OTRO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE; MARUN DIAZ FAJID CC# 73131368

A: DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC# 45513575 X

ANOTACIÓN; Nro: 6 Fecha 23/9/1999 Radicación 1999-18886

OOC; OFICIO 1574 DEL: 21/9/1999 JUZGAD01 C.MPAL. DE CARTAGENA VALORACTO:.$0

-.••• •- •' ^
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' Página: 3

í¿?:;v^í públicos

DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 060-171160

-;.^i r'- TT^-^r

Impreso el 11 de Agosto de 2015 a las 12:54:50 pm
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL ÍNMUEBLE

# ; HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"'
. ' No tienevalidez sin la firma del registrador en la última página

ÍÍt-
:f ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTEU^R : 401 EMBARGO CON ACCION PERSONAL
';. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-Títular de derecho rea! del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DÉ: ASYCO LTDA.
A: DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC#4S513575 X

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 10/10/2005 Radicación 2005-18759
DOC: OFICIO 2443 DEL: 10/10/2005 JUZGADO 1 C.M. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ O.

Se cancela la anotación No, 6

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL- DESEMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ASYCO LTDA

A: DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC# 45513575

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 22/5/2015 Radicación 2015-060-6-9918
DOC: ESCRITURA 1796 D^A/10/2014
ESPECIFICACION: ĵt'jMODo'íDÉ ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA

NOTARIA QUINTA DE CARTAGENA

A -

VALOR ACTO: $ 3.658.000

PERSONAS QUE INTERyJENEÑíN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: DIAZ RODADO LILÍaN^ EST|hÉR CC# 45513575
A: MARU WALKER FAJID ¿¡^LEJÁfsl'ljRO CC# 1050958731 X

'rV,'i
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: W?-

SALVEDADES: {Información Anterior^.o Corregida)
Anotación Nro: 0 No. c_orre.c.ci6ñ^}^1'RadícacÍón?^010s060:3-^96JechaLJ4/il^?0J0-
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL^CON "^-SUMINISTRADA PÍ^BL nG2 C^S^UN|RES7N0^589 DE-2T=11f20p8'PRp
POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-S.NR DE^_3-Q9"-2008)Í Cl;': U j !!l j1

El

FINlD 'E^<f NT O „v; k
interesado debe comurii.car^uaíqulerlaria'ó'errór en'él registro-de ló's-dóciimen'tos"- i;

\ \'y-^ jj ü
-'ííí ¡í

USUARÍC~6'2046~im5f¿so Dor:"^62046 ' .. —--y v ~~
TURNO: ^15-060-1-107090 FEQHA;^jy8/2015 DH ¡JV}^ HUBLÍQA.
NIS: N8QX1sjx6Q7lzxswJsayKLq2pra9ÍB\AA/t4cí^zÓDkvS8p(jyÉÍ^9hw=="^"^ ~
Verificaren: htíp://172.30.1.1ítf8;Üb/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: CARTAGENA . .
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Página: 4

Afi" > - = de CARTAGENA
... " CERTIFICADO DE TRADICIÓN
: MATRÍCULA INMOBILIARIA

-XX. :-

Nro Matrícula: 060-171160

Impreso el 11 de Agosto de 2015 a tas 12:54:50 pm

•ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HOM DE SU EXPEDÍCION"
No tiene.validez.sinja firma,4e¿reg[s^tra^^ última^ágina *

', v^ - ^ S-

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL MARIO ERNESTO VELASCO MOSQUERA

á ^
y'h

% ^

¡•-í !' /''..•••i
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8M IGAC
A l^«TlTU•ro GEOGRAFICO

/\ 1^1 J.S *Gurmcock«2i

1935 - 2015

TODOSPORUN

NUEVO PAÍS
{QUIDAD EDUCACION

CERTIFICADO CATASTRAL NACIOÑÁL
CERTIFICA 8005-716506-14601 -15909972

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN C0DAZ2I certifica que MARU WALKER FAJID-ALEJANDRO identificado(a) con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1050958731 seencuentra Inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes pTedios:
DEPARTAMENTO: 13-BOLIVAR

MUNICIPIOil-CARTAGENA DE INDIAS(Distnto Turístico y Cultural)
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0002-1249-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:a0-01-0002-1249-000
DIRECCIÓNrT 9 9 360 INT LO 1B

MATRÍCULA:060-171159

ÁREA TERRENO: 1 Ha4910m2
ÁREACONSTRUIDAiO.O
AVALÚO:$ 3,332,000

Tipo de documento
NIT

CÉDULA DE CIUDADANÍA

LISTA DE PROPIETARIOS

Número de documento
09002928819

001050958731

Nombre

BLINDACOL-S-A-S-BLINDAJES-DE-COLO
MARU WALKER FAJID-ALEJANDRO

El presente certificado se expide paraINTERESADO a los12díasde agosto de 2015.

Q"
2

Orlando Bustamante Mendez

NOTA:

Lapresenteinformación nosirve como poiebapargestableceractos constitutivos de posesión.

Acüci^almente deconfom^idad con elartículo 42 de laresolución No 070 de2011 emanada del instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción enel
catastro no constituye titulo de dominio nisanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

Eldato de las áreas se aproxima a la unidad más cercana porexceso o defecto.

La base catastral del IGAC no incluye infomiación delos catastros de Bogotá, Cali. Medellín ylos municipios del departamento deAntioquia.

La veracidad del presente documento puede serconstatada en lapágina web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia alnúmero de
certmcado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico; cigeigac.gov.co.

PágirMU'de 1



" OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

V CARTAGENA
—1 " CERTIFICADO DE TRADICIÓN
Página; 1 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 060-171160

Impreso e! 11 de Agosto de 2015 a las 12:54:50 pm

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la fimna del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 060 CARTAGENA DEPTO: BOLIVAR MUNICIPIO: CARTAGENA VEREDA: CARTAGENA
FECHAAPERTURA: 11/6/1998 RADICACIÓN: 1998-12390 CON: ESCRITURA DE 8/6/1998

COD CATASTRAL: 13001000100021248000

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO951 DE FECHA 21-04-98 EN NOTARIA 5 DE CARTAGENA. LOTE NO. UNO - C (1-C). CONAREA
DE 1.460.00 M2. {SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).
COMPLEMENTACIÓN:

MAURICIO ALDEMAR RENDON CH1A.ADQUIRI0 POR COMPRA HECHAA ORLANDO MARTINEZ MU/OZ. SEGUN CONSTA EN LA
ESCRITURA # 950 DE FECHA 21-04-98 DE LA NOTARIA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 08-06-98, FOLIO DE MATRICULA #
060-00148988- ORLANDO MARTINEZ MU/OZ ADQUIRIO POR COMPRA HECHA A MAURICIO ALDEMAR RENDON CHIA, SEGUNCONSTA

EN LA ESCRITURA# 2078 DE FECHA 30-12-95 DE LA NOTARIA 5A.DE CARTAGENA, REGISTRADA EL25-08-97, FOLIO DE
MATRICULA# 060-0148988. ACÚfÍRADA EL AREA (101.982M2) LINDEROS YMEDIDAS, MEDIANTE LA ESCRITURA #950 DE FECHA
21-04-98 DE LA NOTARÍA 5A. DEbARTAGENA, REGISTRADA EL 08-06-98, FOLIO DE MATRICULA # 060-0148988.-MAURICtO
ALDEMAR RENDON CI7ÍIÁ ADQUÍraO POR COMPRA HECHA AJOSEFA RODRIGUEZ GUZMAN, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #2065
DE FECHA 30-12-95 DÉÍA NOTÁRfA 5A. DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 10-04-97, FOLIO DE MATRICULA#
060-00148988.-ACLARADAiLA ESCRITURA #2065 EN CUANTO AQUE LA VENTA ES TOTAL, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #
2487 DE FECHA 07-05-96 DE"LA'fíoTARIA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 10-04-97, FOLIO 060-0148988.-JOSEFA
RODRIGUEZ GUZMAN ADQUIRIO ptiR COMPRA HECHA AJAIME SUAREZ MARTINEZ, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA # 1098 DE
FECHA 09-12-94 DE LA NOTARIA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL18-04-95, FOLIO DEMATRICULA # 060-0148988.-JAIME
SUAREZ MARTINEZ. ADQUIRIO PDR'COMPRA QUE HIZO DE LA PARTE RESTANTE A HERNANDO CASTILLO MENDOZA. SEGUN CONSTA
EN LA.ESCRlTyF^#1p93PE.FE"cHa I^.NpTARlA 5TA.J3E CAR^ Bi^lST^DA EL 08-02-95 EN EL FOLIO D^..
MATRICULA# 060-0136055^ACLARÁbA Ü^ESCRITURA #1093 EN "CUANTO ALINDEROS"Y"MEpiDAS CORRECTAS: MEDIANTE
ESCRITURA #1096 DE FECHA 09-12-94 DE LA NOTARIA 5A. DB CARTAGENA, RBSIST^D^EL:^-Ó3-95 ^^EL FO^
#060-OT36"65¥:^DIV1D'|DO ESTE INMUEBLE EN CINCO (5) L0TE MÉDfÁNfÉ"LA"ÉSCRITÜ^"# 1096 bE"FtCHA"Ó9-"Í2-é'4' DÉ LA
NOTARIA 5A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 31-03-95, FOLIO DE I^TRICULA # 060-0T36055 Y060-0'148988 AL
060-0148991HERNANDO CAsfiLLp MENDOZA, ADQUIRIO POR COM^QUE HIZO AAUGUSTO CESAR FERN^NDE:^ESCUDER0.
SEGUN.-CQNSTA EN-.LA ESCRltURA'#3535 DE FECHA 20r09-93j5E-.LÁ N0TARIA:2DA!¿E.CiÁÍíTAGEN^.REGlS,tRADA EL 04=10r9a.-.
EN EL FOLIO DE MATRICULA 5k)6.0-012.724,5.'-DECLARADOS LOS LINDEROS Y. I^DIDAS ACTUALES,SEGUN.CONSTA EN LA ESCRITURA
#340 DE FECHA 22-02-94 DE LA''n6tARIA,4Á DE CARTAGENA. REGISTRADA EL 28-02-94"EN EL fOLÍO
#060-0127245.-DtVIDIDO ESTE INMUEBLE/eN DOS LOTES, MEDIANTE ESCRITURA #340 DE FECHA 22-02-^ EN EL TOLIO
#060-0Í27245~1^f3'25"0'6/432507:-ENj3Í:ÓBADOS ESTOS'dOSTOTES^BPIA'NTE ESCRI^ QE__FÍCHÁ~2V:07-94.D^K
NOTARIA 4A. DE CARTAGENA. REGIST^DA EL:i2-b8-94 EN EL#6Ltó#ob6^1'36dsÍVDIVlDl[^^¿^^^
MEDIÁÑTE ESCRITURA #167ÍÍ^Te"cHA 2^7^'^d¥lÁ NOTA DE CARTAGENA, REGlSfl^bA ÉL 12-08-94 EN LOS
FOLIOS DE MATRICULA# 060-013605l'Y-136052/136053/136054/ 136055/136056.-DESPUES DE UNA VENTA PARCIAL FUE
DECLARADA LA PARTE RESTANTE.-.MEpl^TE ESCRITURA #1080 DE FECHA 02-12-94 DE NOTARIA 5A. DE CARTAGENA.
REGISTRADA EL 30-12-94 EN EL FOLlcí#060:0136055..- AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO, ADQUIRIO POR COMPRA HECHA
AMARIO GONZALES GARCIA, SEpUN-pClNSTA EN LA ESCRITURA #151 DE FECHA 28-05-93 DE LA NOTARIA UNICA DE SAN JUAN
NEPOMUCENO, REGISTRADA EL li-i '̂gSFOLIO #060-0127245. MARIO GONZALES GARCIA, ADQUIRIO POR COMPRA HECHA A
MARUJA PELAEZ DE GONZALES, SEGUN ESCRITURA #1139 DE FECHA 23-05-86 DE LA NOTARIA 1A DE CARTAGENA, REGISTRADA
EL 23-05-86 FOLIO #060-0061950 ACTUALIZADOS LOS LINDEROS YMEDIDAS DEL LOTE SEGUN ESCRITURA #5040 DE FECHA
23-10-92 DE LA NOTARIA 3A. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 24-11-92 FOLO #060-0061950, DIVIDIDO DICHO LOTE POR LA
MISMA ESCRITURA #5040 DE FECHA 23-10-92 DE LA NOTARIA 3A.,REGISTRADA CON FECHA 24-11-92 FOLIO #060-0121056.
MARUJA PELAEZ DE GONZALES, ADQUIRIO POR COMPRA AMARIO G0N2ALEZ GARCIA, SEGUN ESCRITURA #1837 FECHA 21-10-85
DE LA NOTARIA 2DA- DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 22-10-85 FOLIO #060-0051950. MARIAO GONZALEZ GARCIA. ADQUIRIO
POR HABERSE DECRETADO EN SU FAVOR LA PRESCRIPCION ADQUITIVA DE DOMINIO, PROFERIDO POR EL JUZGADO 4T0. CIVIL



OFICINADE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
.3^*; PE NOTARIAOO qf CARTAGENA

* liriSI*T«ft UC UMKIMOCINM
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

Página: 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 060-171160

Impreso el 11 de Agosto de 2015 a las 12:54:50 pm

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

DEL CTO. DE CARTAGENA, SEGUN SENTENCIA DE FECHA 26-01-84 REGISTRADA EL 10-09-84 FOLIO #060-0061950. MEDIANTE

ESCRITURA #1973 DE 24-09-84 DE LA NOTARIA 2DA. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 18-10-84 FUERON ACTUALIZADOS LOS

LINDEROS Y DECLARADO EL FENOMENO DE ACCESION SOBRE EL LOTE.

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO
1) TRANSVERSAL 9 # 9-760 SECTOR CIELO MAR CORREGIMIENTO BOQUILLA LOTE NO. UNO - C (1-C).

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULAIS) (En caso de Integración y otros)

060-148988

ANOTACIÓN; Nro: 1 Fecha 8/6/1998 Radicación 1998-12390

DOC: ESCRITURA 951 DEL: 21/4/1998 NOTARIA 5 DE CARTAGENA. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: OTRO : 911 LOTEO

PERSONAS QUE INTERVIENEN ÍÉn EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: RENDON CHIA MAURICIO ALDEMAR CC# 5607990 X

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha S/7/1998 Radicación 1998-14430

DOC: ESCRITURA 1485'̂ ; .^^EL;: Í^/6/1998 NOTARIA QUINTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $40.925.000
ESPECIFICACION; MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA • ESTE Y OTRO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN^L ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: RENDON CHIA MAURICIO y^DEMAR CC# 5607990
A: MARUN DIAZ FAJID "CC#J3131368 X

ANOTACIÓN: Nro: 3 . Fecha jl8/9/Í§9V"- Radicación 1998-19969
DOC: OFICIO 929 DEL: J5/9/1998

ESPECÍFICACTOÑ! '̂ medida CAUJEI^r;.-: 4Ó1 EMBARGO'COÑ ACCIONP'ERSONAT~EJ"ECOTIVO~S1NGÜTO"
PERSONAS QUE INTERVIENEN ENELACTO (X-Titülarde dereclíb
DE: ESTOR HAYDAR ALVARO ¡ 'Z']
A: MARUN-DIA2£AJlb ] X í V:

' "" «aaicacion "is»»o-i9»o» : i i ? ' | |-- i j i"- I ' \
^ /juzgado 3C.O..de'CARTÁGEN^i. 1¡VÁLÓR^To'sJDr tT.: 1^1

:ho real'del dominio,i>TÍtuIar dé dómíñio incbm^é&J
! i.- •; i: .Ov ir'- í

ANOTACIÓN: Nro: 4 i Fecha;i5/l7l999_ -""Rádicáción 1999-733
DOC: OFICIO 1311 ":pEL: 18/12/1998 :• - -;. JUZGADO 3C. DEL CTO.'DÍ-CARTAGÉnX-t-"' VALbRtÁ'Ctí^:'$ O

Se cancelaTa -anotacilSn-Ñb^Á"..^--"
ESPECIFICACION: CANCELACION •: -790 CANCELACIONEMBAR¿OS'GoA-Ab'aí5NFíÉFÍS¿í'<AU--EsÍtV-'ÓÍíídC/l
PERSONAS QUE INTERVIENEN EÑ^ll ÁCTÓ (X-TItuTar de derecfio reafdel dominio, l-fitular de dominio incompleto)
DE: ESTOR HAYDAR ALVARO '

A: MARUN DIAZ FAJID X

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 28/.Í/1999Í- 'Radicación 1999-1818
DOC: ESCRITURA 2840 DEL: 26/1^/1998 NOTARIA 5A DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 41.000.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - ESTE Y OTRO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: MARUN DIAZ FAJID CC# 73131368

A: DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC# 45513575 X

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 23/9/1999 Radicación 1999-18886

DOC: OFICIO 1574 DEL 21/9/1999 JUZGADO 1 C.MPAL DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ O



*

t- *• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

' CARTAGENA
' CERTIFICADO DE TRADICIÓN

Página: 3 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 060-171160

Impreso e! 11 de Agosto de 2015 a las 12:54:50 pm

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO CON ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: ASYCO LTDA.

A; DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC» 45513575 X

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 10/10/2005 Radicación 2005-18759

DOC: OFICIO 2443 DEL: 10/10/2005 JUZGADO 1 C.M. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ O

Se cancela la anotación No, 6

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - DESEMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(X-Titu!ar de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: ASYCO LTDA

A: DIAZ RODADO LILIANA ESTHER CC# 45513575

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 2^5/2015 Radicación 2015-060-6-9918
DOC: ESCRITURA 1796 DEL;Íi/10/2014 NOTARIA QUINTA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $3.658.000
ESPECIFICACION: V'j'̂ ODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE; DIAZ RODADO LlLlAf^ ESTtHER CC# 45513575
A: MARU WALKERFAJID aVeJÁNi)rO CC# 1050958731 X

I,*

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8?-
l-'w

SALVEDADES: (Infonnación Anterior.o Corregida)

Anotación Nro: ONo. correcc¡6n1-VRadicacÍónr2010r060-3-296-Eecha:-14/J 1/2010-
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL"CONlASUMINiSTRADA POR^ i:;G:A.CTS^yN RES|N0^8589 pE'27-1-li2008'PROFERIDA
POR LA S.N.R (CONVENIO IGÁC-SNR DE ¿3-09-2008) . OL.;' ¡_Í í. . . '' ^^ —I"'--!'''

FIN DE ESTE.DpcaMENTO, . _ __ _
El interesado debe comunicar ,cualquier fallado error en el registró de los_dócUmeptt» . jj * j|
USUARIO: 62046 impreso por: 62046—^ ^ ..
TURNO: 2015-060-1-107090 FECHA:1:1/8/2015 - r- .LrV r';*:. i V
NIS:

Verificar en; http://172.30.1.131:8Í9;0/WS-SlRCIienty
EXPEDIDO EN: CARTAGENA

i7"r
I A
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Página: 4

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 080-171160

Impreso el 11 de Agosto de 2015 a las 12:54:50 pm

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL MARIO ERNESTO VELASCO MOSQUERA
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